
 

 
 

       Oberá - Misiones, 05 de Septiembre de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3238 
                                                                           -Expte N° 258/2022- 

Ref.: “Disponiendo la construcción de senda sobre elevada por calle Piedrabuena frente 

al ingreso principal del Complejo Ian Barney I de nuestra ciudad”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Pro – Juntos por el Cambio presenta Proyecto de 

Ordenanza disponiendo la construcción de una senda sobre elevada frente al 

Polideportivo Ian Barney de nuestra Ciudad; 

                                   QUE, en la zona existe un lomo de burro, específicamente por 

calle Juan Areco, pero la misma no cumpliría con su objetivo de resguardad la seguridad 

de los peatones que circulan por la zona; 

                                   QUE, dicha arteria (calle Juan Areco continuación Piedrabuena)  

es muy transitada, ya que en el mencionado complejo se realizan variadas prácticas 

deportivas, con personas de distintas edades y en horarios diversos, resultando por ello 

importante la implementación de reductores de velocidad que obliguen a los 

conductores a disminuir la velocidad transitando con prudencia, protegiendo la 

seguridad de transeúntes;  

                                   QUE, si bien, como se expresó ut supra en la arteria referida 

existe un lomo de burro, se considera conveniente, dejando la decisión a criterio del 

área correspondiente del Departamento Ejecutivo, la eliminación del mismo;  

                      

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: DISPONGASE la construcción de una senda sobre elevada por 

calle Piedrabuena continuación Juan Areco frente al ingreso principal del 

Complejo Ian Barney I de nuestra ciudad, conforme croquis que como anexo 

forma parte de la presente.-  

 

ARTÍCULO 2: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para 

la correcta demarcación y señalización, horizontal y vertical de lo dispuesto en el 

art. 1 de la presente.- 



 

 
 

ARTICULO 3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 


